
Provincia de La Pampa
Asesoría Letrada de Gobierno

EXPEDIENTE N°: 11952/09
INICIADOR: MINISTERIO DE LA PRODUCCION. DIRECCION GENERAL DE
AGRICULTURA y GANADERIA.-
EXTRACTO: S/ADHESION A LA LEY NACIONAL N° 26509, PARA LA PREVENCION y
MITIGACION DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS.-

Señor Ministro de la Producción:

DICTAMEN N°
235/09

.-

~I )

Elevo a Ud. las presentes actuaciones, habiendo procedido al

análisis desde el punto de vista estrictamente jurídico del Proyecto de Ley obrante a fs.22, siendo

dicha intervención la que le compete a este Órgano Asesor, en virtud de lo dispuesto por la Ley N°

507.-

Por el mencionado Proyecto de Ley se propicia la adhesión a

la Ley Nacional N° 26.509 de creación del Sistema Nacional para la Prevención y Mitigación de

Emergencias y Desastres Agropecuarios, como asimismo la derogación del artículo 17 de la Ley

N° 1785, que formulara la adhesión al régimen de la Ley Nacional N° 22913, derogado por la

mencionada Ley N° 26.509.-

Visto y analizado desde el estricto punto de vista jurídico

dicho proyecto, este Órgano Asesor entiende que, una vez efectuada la pertinente corrección

ortográfica y gramatical, sin que ello implique opinión o dictamen sobre la materia propuesta, el

mismo estaría en condiciones de ser elevado al Sr. Gobernador de la Provincia.-
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